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REGLAMENTO ACADÉMICO PARA TRABAJO DE GRADO  

 

ARTICULO 35. - Definición de Trabajo de Grado 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - “El Trabajo de Grado se podrá a matricular a partir del 8º. 

semestre, dependiendo de la modalidad, hasta con máximo dos (2) asignaturas. El 

Trabajo de Grado debe sustentarse ante un Jurado, compuesto por tres (3) personas 

conocedoras del tema y puede recibir como calificación: “Aprobado”, “Excelente” o 

“Incompleto”, cuando no cumpla con los objetivos propuestos en la modalidad en la cual 

se adelanta, en tal caso, el estudiante deberá matricularlo nuevamente en el semestre 

académico siguiente”. 

ARTICULO SEGUNDO: Modifíquese el literal f) del Artículo 30 del Artículo 186 del 02 de 

diciembre de 2005, así: 

f. Sustentación de Trabajo de Grado. Evaluación cuantitativa de verificación del 

proceso desarrollado en el Trabajo de Grado, Aplicada por jurados asignados por el 

respectivo Departamento. 

ARTICULO 4. -  Título Académico. Es el logro académico que alcanza una persona a 

la culminación de un programa de formación universitaria y que, según la ley, lo acredita 

para el ejercicio de una profesión. Es expedido por la Universidad de Pamplona a quienes 

hayan cumplido con los requisitos de un programa de formación, debidamente aprobado, 

y con las exigencias establecidas en los reglamentos internos y las demás normas 

legales. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El otorgamiento del título se hará constar tanto en el Acta de 

Graduación como en el correspondiente Diploma y será registrado en los libros que para 

tal efecto tiene dispuestos la Universidad, en concordancia con lo establecido en el 

Decreto 2150 de 1995 y el Decreto Reglamentario No.0636 del 3 de abril de 1996. 

PARÁGRAFO TERCERO. – El tiempo máximo para la obtención del título en un programa 

académico de pregrado es el equivalente a dos veces el número de periodos académicos 

consecutivos que contempla el plan de estudios vigente del programa inicial. Este plazo 

se inicia a partir de la primera matricula como estudiante del programa.  



 

 

2 

“Formando líderes para la construcción de un nuevo país en paz” 
Universidad de Pamplona 
Pamplona - Norte de Santander - Colombia 
Tels: (7) 5685303 - 5685304 - 5685305 - Fax: 5682750 
www.unipamplona.edu.co 

SC-CER96940 

El conteo del tiempo máximo para la obtención del título, no se tendrá en cuenta los 

periodos en los cuales el estudiante no haya estado matriculado por justa causa.  

ARTÍCULO 36. – MODALIDADES DE TRABAJO DE GRADO, puede desarrollarse en 

las siguientes modalidades: 

Investigación: comprende diseños y ejecución de proyectos que busquen aportar 

soluciones nuevas a problemas teóricos o prácticos, adecuar y apropiar tecnologías y 

validar conocimientos producidos en otros contextos. Para los estudiantes que se acojan 

a esta modalidad, deberá presentar al Director de Departamento el anteproyecto que debe 

contener: propuesta para la participación en una línea de investigación reconocida por la 

Universidad, tutor responsable del Trabajo de Grado y cronograma, previo estudio y 

aprobación de la misma, del respectivo Grupo de Investigación. 

 

Acuerdo No.004 de 12 de enero de 2007 (Modifica el Literal b)  

Pasantía de Investigación: es la que se realiza en un grupo de investigación reconocido 

por Colciencias. Con la propuesta, el estudiante debe presentar el Cronograma de Trabajo 

y la carta de aceptación del Grupo y un informe avalado por el director del mismo. 

Práctica Empresarial: comprende el ejercicio de una labor profesional del estudiante en 

una empresa, durante un período de tiempo. Cuando el estudiante seleccione esta 

modalidad, deberá presentar al Director de Departamento el anteproyecto, que debe 

contener: nombre de la empresa, descripción de las características de la empresa, 

objetivos de la práctica, tipo de práctica a desarrollar, tutor responsable de la práctica en 

la empresa, cronograma de la práctica, presupuesto (si lo hubiere) y copia del convenio 

interinstitucional Universidad – Empresa o carta de aceptación de la empresa. 

 

Realización de un Diplomado: Orientado a la complementación y actualización de los 

componentes de formación del programa. Tendrá una duración de mínimo 120 horas y 

estará sujeto a su programación, el sistema de evaluación implica la elaboración y 

sustentación de un ensayo, monografía o artículo publicado en una revista institucional, 

como resultado del mismo. La propuesta debe ser concertada entre los estudiantes y la 

dirección, como mínimo con tres (3) semanas antes de terminar el semestre, previo a la 

matrícula del Trabajo de Grado. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - Un estudiante matriculado en Trabajo de Grado, sólo 

desarrolla una de las modalidades y podrá escogerla dentro de la oferta que el 

Departamento respectivo disponga. 

 

ARTÍCULO 37.- Comité de Trabajo de Grado: Cada uno de los programas académicos 

contará con un Comité de Trabajo de Grado, conformado por el Director de 

Departamento, quien lo preside, y dos (2) profesores nombrados por el Decano de la 

Facultad. El Comité puede asesorarse de personal experto para la definición y evaluación 

de los trabajos. 

ARTÍCULO 38.- Procedimiento para Trabajo de Grado: Los estudiantes que cumplan 

con los requisitos para desarrollar su Trabajo de Grado, deberán tener en cuenta los 

siguientes pasos y consideraciones: 

a. Para matricular Trabajo de Grado, el estudiante debe contar con la aprobación de la 

propuesta por parte del Comité de Trabajo de Grado, la cual debe ajustarse a las opciones 

ofrecidas en el presente Reglamento. 

 

c. Al finalizar el Trabajo de Grado el estudiante debe entregar, con el visto bueno de su 

Director, tres (3) copias del informe para ser evaluado por dos (2) calificadores designados 

por el Comité de Trabajo de Grado. Los calificadores dispondrán de cinco (5) días hábiles, 

para analizar el informe y citar al estudiante a sustentación pública del trabajo. En esta 

sustentación actuarán como Jurados el Director y los dos (2) Calificadores designados y 

tendrán en cuenta la evaluación del informe final y la sustentación del mismo. 

 

ARTÍCULO 5.- Requisitos de Grado. Sin perjuicio de los requisitos especiales que la 

ley o el reglamento establezca para ciertos programas, para que un estudiante pueda 

obtener su título universitario, debe aprobar todas las asignaturas del plan de estudios, 

las de extraplan, un examen de suficiencia en una segunda lengua, haber cumplido con 

las 60 horas de Trabajo Social y el Trabajo de Grado. Tener, además, un promedio 

acumulado igual o superior a tres punto dos cero (3.20) y, además cumplir con los 

siguientes requisitos: 

a. Estar a paz y salvo por todo concepto con la Universidad. 

b. Hacer entrega del carné estudiantil o en caso de pérdida, del denuncio ante la 

Inspección de Policía. 
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c. Tener su documentación al día, que corresponde a los mismos documentos exigidos 

para la matrícula, debidamente actualizados y la fotocopia de la libreta militar para los 

hombres menores de cincuenta (50) años, según lo establece el Decreto 2150 de 1995. 

d. Presentar soportes de pago por concepto de derechos de grado. 

e. Tramitar formulario de graduado y adjuntar consignación de pago por concepto de carné 

de graduado. 

PARÁGRAFO.- Los estudiantes que tengan un promedio crédito acumulado inferior a tres 

punto dos cero (3.20) y hayan cumplido con los demás requisitos exigidos en su programa 

académico, deberán cursar asignaturas relacionadas con el área de profundización hasta 

lograr el promedio exigido. 

 

 


